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Huamachueo,3l de marzo del 2025.

VISTO: El Froveido de la Dirección Ejecutiva lnstitucional, que contiene el Ofrcio N'0164-2025-GR-LL-
GRDSiDR§/RI§§C/OT. (27ñ3f?,q, emitido por la Coordinación Salud $exual y Reproductiva, de Ia Red de
§alud de $ánchez Carrión, quién solicita la emisién del acto resolutivo denominado "Flan de Prevención de
Mortalidad Materna," de la Red lntegrada de §alud de §ánehez Carrión, y;

TONSIDERA§DO:

Que, el artículo 1" ds nuestra Constitución Pollfica del Perú (Carta Magna), señala que la defensa de la
persona y el respeto de su dignidad son elfin sqsremo de lalgeied?d y el Est?dp;

Que, los numerales ll y Vl delTítulo Prdiminar de la Geneml de §alud;establecen que la
salud es condición indispensable. del desar¡olh
individual y colectivo; la protección de la salud es

alcanzar el bienestar
del Estado regularla,

vigilarla y promoverla; toda persona tiene defecho a salud en los términos y condiciones
que estableue la ley. El derecho a lá en consetuencia debe promoverse

de salud a la población, dentro deias condiciones que garanticen una
socialmente aceptables de seguridad, opoüunidad y calitlad con arreglo a principios de equidad;

, mediante Decreto Supremo No0l3-2006§A, se apmeba el Reglamento de Establecimiento de Salud y
Médícos de Apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la operáción

ncionamiento de los establecimientos de salud y servicios no médicos de apoyo, orientado$ a garantizar la
de sus prestaciones, asi corno los mecanigmos pará la verificación, control y evaluación de su

cumplimienlo;

Que, por Resolucién l\ñinisterial il'251-2019-MINSA de fecha 14 de marzü del2019, elMinisterio de Salud
aprueba la Directiva §anitaria N' 84-l\llINSA/2019/DGIESP, Directiva §anitalia.que.estsblece la Organización
y Funcionamiento de los Cornités de Prevención de la Mortalidad Materná, Fetal y Neonatal;

Que, por Reeolucién Ministerial N" 653"20?1/MIN§A de feeha 19 de mayo'd et iAX, se aprueba la NT$ N"
174-MlNSAl2021/CDC. "Norma Técnica de $alud para la Mgífaneia Epidemiológica de la Morbilidad Materno
Extrema":

Que, con Resolución Minieterial N"249-2020/M|NSA, se aprobó la Directiva Sanitaria N'098-
MIN§A/2020/DGIE$P "Directiva §anitaria para el monitoreo y seguimiento de la morbilidad materna extrema
en los establecimientcs de salud" que tiene como objetivo "Establecer los procedimientos para el monitoreo y
seguímiento csntinuo de las pacientes calificadas con Morbilidad Materna Extrema en establecimientos de
salud que cuentan con Unidad de cuidados lntensivos (UCli en el ámbito nacional, a fin de realizar acciones
que permitan mejorar las condiciones de atención,";

Que, rnediante Resolución Ministerial N" §26-2021/MlNSA, se aprueban las "Normas para la Elaboración de
Documenios Normativos del Ministerio de §alud", la cual tiene como ob.ietivo general "Establecer las
disposiciones relacionadas con las etapas de planificación, formulación o actualización, aprobación, difusión,
implementación y evaluación de los Documentos Normativos, que expide el Ministerio de $alud, en el marco
de sus funcionep rectoras";

Que, de aeuerdo a la normatividad vigente y en ese orden de ideas, es procedente atender la documentación
del visto, se hace necesario aprobar mediante acio resolutivo del mencionado documento técnico denaminado
.PIan de Prevención de Mortalidad materna, Fetal y Neonatal", de la Red lntegrada de $alud de §ánchez
Carrión;

En ejercicio a las atribr.¡ciones conferidas por la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralieación, Ley N'
27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley No 27902, Ley N" 268d.2, Ley General de
$atud, Resolución Ministerial N" 251-2019-MlNSA, Reeolución Ministerial N'653-2021/t\/lN§4, Resolución
Ministerial N" 826-2021lMlNSA, Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Resolución
Gerencial Regional N01724-2010-GR-LL-GGRIGRSS que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones
de la Red de Salud $ánchez Canión, Resolución Ejecutiva Regional N0641-2024-GR-LL/GOB y con las

uisaciones corespondientes ;
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ARTICULO PR!MEtsQ.- APRCIBAR el DooumentoTécnico denominado, "Plan de Prevención de Mortalidad
Materna-2025", de la Red lntegrada de Salud de Sánchez Carión, que en anexo de 14 folios forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO §EGUNDO.- ENCARGAR, a la Coordinacién §alud §exualy Reproductiva, de la Unidad Ejecutora
406- Salud $ánchez Canión, el seguimiento y control del cumplimiento del referido plan de prevención de
mortalidad, fetal y neonatal.

ARfleUtO TEECERO.- DI§PONER, la Publicación de [a presente Resolución Directoral en el portal
institucional de la página web de la Unidad Ejecutora 406- Satud Sánchez Carrión

ARTICULO FUARTO. - NOTIF¡CAR, la presente Resolucién Directoral a las instancias, niveles competentes
e interesados en el modo y forma de ley;
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